
INFORME SECRETARIAL : FEBRERO 24/2022 

Se solicita se ordene la entrega del vehículo dado en dación en pago al 
demandante de acuerdo a la dación en pago celebrada entre las partes y para que 
se materialice la entrega  se oficie a los patios CAPTUCOL   de   Dosquebradas 
Risaralda, para su entrega el vehiculo se encuentra inmovilizado.  

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS  .Secretaria . 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
        Manizales, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós(2022). 

Radicado No. 170014003003-2021-00760-00 

 

Estando dentro del término de ejecutoria del auto que aceptó la dación en pago 
en este proceso  ejecutivo seguido por  señor JUAN  DAVID  CARDENAS  MURILLO  
en contra de PAULA TATIANA GARCIA CEBALLOS, se ordena       librar oficio con 
destino a la persona encargada de los  patios  de CAPTUCOL   de Dosquebradas 
Risaralda,  con el fin de que proceda hacer entrega definitive del vehículo de 
placas NAD188 al demandante señor JUAN DAVID CÁRDENAS MURILLO 
identificado con cédula de  ciudadanía  número 75.106.471; vehículo  que se 
encuentra inmovilizado en los citados patios Municipales de Dosquebradas 
Risaralda. 

Lo anterior con el fin de quedar materializada la dación en pago  aceptada por la 
señora PAULA TATIANA GARCIA CEBALLOS sobre el vehículo de placas NAD188  
en favor del señor JUAN  DAVID  CARDENAS  MURILLO. 

              

sNOTIFIQUESE 

     

LA JUEZ                  VALENTINA JARAMILLO MARIN     

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

No.   031   del 25/02/2022 
 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 
Secretaria 
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